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'CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA- 

EL CARMEN CIA. LTDA." QUE HACE 
A A A A e o A A A 5 5 5 5 5 

EL SEÑOR JOSE CORONEL ROBLES, A 

FAVOR _DE_LOS SEÑORES ENRIQUE ARO 

SEMENA ROBLES Y FRANCISCO AROSE- 

MENA. ROBLES «XX. .X.X.X.X X.X.X.K.X 

_CUANTIA: INDETERMINADA. X.X.X. A x 

  En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis 
AAAAKÁA A A A A PA A A. A Á e 

mo , NOMbI E, en la Provincia del Guayas, República del E 

LES DE LA COMPANIA "INMOBILIARIA 

cuador, el día de hoy martes primero de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, ante mí: ABOGADO FRAN 

_ CISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Can- 

  

  

BLES, quien manifiesta ser de estado civil casado, de 

e 
| 
| 

N] 
7 

so- | 
del 

profesión ejecutivo; y, por otra parte comparecen los 

señores 5 ENRIQUE AROSEMENA ROBLES, de estado civil sol- 

E tón, comparece por una parte el _señor JOSE CORONEL RO- 

_tero, de profesión empleado, y FRANCISCO AROSEMENA RO-: 

BLES, de estado civil casado, de profesión empleado; 
    

todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad; 

portadores de sus cédulas de Ley, con domicilio en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe.-. Bien instruídos: 

en la naturaleza y efectos legales de la presente es- 
    

critura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y en- 
  

tera libertad, por sus propios derechos y con la capa- 

“iy cidad civil necesaria para obligarse y contratar ex- 

A A e e a 

1 

| 
i 

tfonen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública | 

7 - 2d contenido de la presente Minuta, cuyo tenor literal. 

 



es como és como sigue: SEN SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar y au 
a | 

torizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a.su car 
| 

go, una de la cual consten las Cesiones de Participacte 

  

+ A A PP A A PP o O PP 

  A A 5 o 5 [a mmm 

nes nes Sociales de la Compañia "Inmobiliaria El Carmen CÍg. 
    

  
Ltda.", al tenor de las Cláusulas y declaraciones per- 

        

tinentes que Siguen: PRIMERA.-  OTORGANTES: Compare- e A Í 

cen al otorgamiento de la presente escritura pública Lhs 
A A o A e 

personas siguientes: por una parte, al señor JOSE CORO 
  

____ NEL ROBLES, por sus propios derechos y en calidad de 
o e o a E a e a A A 

"CEDENTE"; y,upor otra parte, los señores ENRIQUE ARO- 
    

—SEMENA ROBLES y FRANCISCO AROSEMENA ROBLES, ambos por 

  

  

  

  

  

  

    

          

      

        

O sus propios derechos y en calidad de ''CESIONARIOS'" , 

a A los comparecientes se los podrá designar en el curso 

1 de esta escritura por sus nombres o por las respectivaj 

A A  _ 2  _-IE4= A A 

. __ DA: ANTECEDENTES.- a) -La Compañta "INMOBILIARIA EL | 
0 _ CARMEN C Cia. Ltda." s se constituyó mediante escritura pa| 

0 _ blica otorgada en la Notaría Segunda el día cuatro de | 

0 a septiembre de mil novecientos sesenta y ocho; fue apro. 

» bada por la Intendencia d de Compañias; e inscrita en el| 

m |... Registro Mercantil de este cantón con fecha Octubre dig 
o eses de mil novecientos sesenta y ocho, a fojas once. 

. mil quinientos veintitrés y bajo el núnero catorce mil | 

. doscientos cinco. El capital inicial de la Compañía £de 

. _de TRESCIENTOS MIL SUCRES, integrado por trescientas | , 

» participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una, las ! 

n cuales fueron aportadas por los socios fundadores, asíi 

1” 

| 
¡ 
| 
! 

| calidades con las que intervienen en la misma.- sEcuN | 

| 
| 

| 

l 

1 

t A A A A A ro AA 7 

ja so socia señora Carmen Robles de Arosemena, _doscientos 
   



noventa y ocho participaciones y, el socio señor José 
  

  

A A A A A — 

mentó su 1 capital inicial en DOSCIENTOS SESENTA MIL su- | 
  A 

CRES, de modo que el capital social actual e: es de _QUI- 

NIENTOS SESENTA MIL SUCRES; c) A la fecha, la a Compañía 

  

  

no ha efectuado cesión alguna de sus participaciones so 

1 —— 

Coronel Robles, dos participaciones; b) La Compañía au-| 
2 

Ciales; 4) La Junta General Extraordinaria de socios de 
  

  

cientos ochenta y siete, por unanimidad de votos, >, resol! 

vió autorjzar al socio señor José Coronel Robles, <, para | 

- la Compañía celebrada el veinte de Agosto de mil nove- 

a que pueda ceder y transferir sus dos participaciones 50 

| 
  

Ciales a favor de los huevos socios señores Enrique Aro] 
  

  

  

  

  

    
   
    

   

  

   

     

  

E socios Sete 

s Ssemena Robles y Francisco Arosemena Robles. Además , Lal 

2 misma Junta General le prestó al Cedente el consentimie 

o. to unánime que requiere para legalizar mediante la es- | 

u |... .. Sritura pública respectiva, dichas transferencias, y dif 
“u | Puso que se otorgue a los interesados la certificación | 

as correspondisnte.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPA 
» CIONES.- Dados estos antecedentes, el comparec tente se 

» |__ for José Coronel Robles, por medio del presente, iosera | 

2 _ ento público y de su libre y espontánea voluntad, cede 

s y transfiere a favor del señor Enrique Arosemena Robles] 

as una Participación social, y al señor Francisco Aroseme e | 

2. na Robles una participación social, de las dos que son | 

., .... de su propiedad. El Cedente no se reserva, por tanto, 

3 o ninguna participación social. Todas las participacio: 

    

  

A
 

A.
 

; nés sociales que son materia de esta cesión tienen el 
  

: " válor nominal de Un mil sucres cada una, están pagadas 
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en su totalidad, y corresponden al capital social de la 

E m
o
 

____ mente, se hace constar que tanto el cedente como los 

  

Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.-: : CUARTA: 
o PP “5 0 a. e   e 

e 
P
P
P
 

P
P
 
€ 
o
 

7% 

Z..  ACEPIACION Y PAGO.- Los Cesionarios declaran que acep | 

tan en __ tán en todas sus partes las cesiones que se les ha he- 
  

A
 

E __ Compañía "Inmobiliaria El Carmen Cía. Ltda." 

_ cho a su favór mediante el presente instrumento públi-| 
      

CO; y, por su parte, el Cedente declara también en forx 
  

___ Ma expresa y voluntaria que el valor de todas y cada 
  

tiene recibido de parte de.los Cesionarios a su satis- 

    

- facción y conformidad, y que no tiene ningún reclamo 
      

po 

UN po ___ Uma de las participaciones sociales que ha cedido, lo: 

que hacerles por ningún concepto.- QUINTA: DECLARACIO O __ 

NES . - a) El Cedente señor José Coronel Robles, deciarg 
  

que en virtud de las cesiones que ha hecho de la tota- 

__ lidad de sus participaciones sociales que eran de su 
    

/ 
1 
| 
| 

| 

Po 
| 

o propiedad , Se separa de la Compañía, sin tener ningún | 

P reclamo que formular; b) Los comparecientes declaran 

| 

AA A A A A 5 
        

que debido a las cesiones operadas, el capital social 
    

de la Compañia ha quedado integrado en la forma y cuan ' 
A o | 

 ' tía siguiente: señora Carmen Robles de Arosemena , qui | 
_— 

| 
nientos cincuenta y ocho participaciones; señor Enrique 

    

          

    

5 Arosemena Robles, una participación, y señor Francisco 
  

Arosemena Robles, una participación; c) Declaran los 
A e a o e o 5 A PF 

Cesionarios que los gastos que ocasione el otorgamiento 
¡_qxrpIXAA A 5 e 

  

anotación e inscripción de esta escritura, son de su 
  A 

cuenta y cargo exclusivamente. - SEXTA: _ DOCUMENTO . 

BILITANTE.- | Se acompaña para que forme parte de esta 
    

   



escritura como documento habilitante, el certificado de 
A E, 

    
     

   

  

    

    

   
   
      
    

     

unanimidad otorgado por el señor representante legal d 

  

  

la Compañía. CONCLUSION: Usted señor Notario, se ser- 
  

    
ue requie virá agregar las demás formalidades legales 

ran la validez y eficacia jurídica de la presente escr 

  

    PX AO PPMVXI'AX[VXO*O e A PPXAXMVO[ZÓ*O PP 0 O o A e rr 

tura pública. (firmado) Ilegible, ABOGADO CARLOS AROS 
A A A 0 e 5 A A   

  

A   

MENA GALLARDO. Registro número novecientos treinta y 

e
 

      

  

    

   

   

tres. Hasta aquí la Minuta que los comparecientes la 

  

  PP PP e 

aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública 

para que surta 'sus efectos legales consiguientes. DOCU 
A  uMMMMMAAMA o   

MENTO HABILITANTE: CERTIFICACION.- El que suscribe, 
11 A A A A A a a 

Arcadio Arosemena Gallardo, en mi calidad de Gerente y 
    2h A     

como representante legal de la Compañía "Inmobiliaria    
     

     
    

    
     
   
   

    
    
     
   

   

   

    7 
El Cármen Cía. Ltda., CERTIFICO: Que la Junta General 

  

Extraordinaria de Socios de la Compañía de mi represen 

  

E 

tación celebrada el día veinte de Agosto de mil nove- | 
A A pa A A 

  A A A e     

cientos ochenta y siete, concedió el consentimiento uni 
A A A e A A A A a A A A A ——É 1 

nime del capital social, para que el socio señor José 
— E a 

  

Coronel Robles, pueda ceder y transferir la totalidad 
  

de sus dos participaciones sociales, en la forma y cua 
PP Pf Pf A PP A Pm 

tía siguiente: Al señor Enrique Arosemena Robles, una 
7 PA e 5 A e 

    A A A A A A PP € e mm PP 

participación; y, al señor Francisco Arosemena Robles, 
PP PP XP 

    

una participación. Otorgo esta certificación, debida- 
pe e A PPP e o o 

  

  

mente autorizado por la Junta General Extraordinaria ds 

  

A O 

rn PAA 

" ogocios de la Compañía que represento, y en cumplimiente 
PP e PP PS A A A A mn rr 1 

  
o 
  

de “Ja resolución adoptada en la misma Junta, celebrada! 
A A e A A A 

    a a 
z7 | 
LA fecha arriba indicada. Guayaquil, Agosto veinte; 

  

  

% FA, . de mil novecientos ochenta y siete. (firmado) regina 

    

PP PP  



1 ” Arcadio Arosemena Gallardo, GERENTE. Leída que les fue 

a los comparecientes esta escritura £ntegramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes se afirman, se rati 
A o. 

    

    
     

fican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo    

      

  

   

SR. JOSE CORONEL- ROBLES        
Céd. Ciud. No. 0900708967    

  

   

    

    Céd. Trib. No. 630016 

  

   
Cert. Vot. NÓ. 030-140       

14 

SR. ENRIQUE AROSEMENA ROBLES     

  

15 

    Céd. Ciud. No. 7/42 77.572 3 

Céd. Trib. No.' 659357 

Cert. Vot. N;¿. 030-072 

16 

17     
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20 

a fs disco amoss 

051193 

21     
=r    
    23 | géd- TFID. No. 

e 

      "Cert. Vo jam . 030-073    



20 Z 
otorgó ante mf, en fé de ello confiero esta CUARTA CO- 1 

2 PIA que la firmo y sello en la Ciudad de Guayaquil, el 

día y fecha de su Celebración,-' 

sucio + 2 Corond A, 
ba bhosoust LuniaQquik, 

  

  

  

   

      

9 A 

10 CURTÍFICO: que con fecha de hoy, so tomó nota de las cesiones de partictpa 

ciones que contiene esta escritura a fojas 11.328 del Registro Nerecantil 

11 

19 de níl novenientes sesenta í oche; 1, 28.008 del misme Negistro de mil mo 

13 vecientos setenta 1 siete, al margen de las 1 

14 Auayaquil, ones de Emery de mil noveciont 

qq q 22 AAA U 

15 der Mercantil .- , 

AB. CTOR MISLEL ALCIVAR A 

t6 _ Regfetracdo,r Nara ccido rs [ yntayr A 

mk Ka 

18 (€ — 

¡9 | DOY FE: Que al margen de la matriz del 4 de Septiembre de 1968 

tomé nota de la presente.- Guayaquil, 7 de Abril de 1989.- 
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28 : ODA O E ¿TO SEDA E, PAI. FUE A GITTR A pat A] 

PONSA: vf MORENO Cra 116 
Luena - Etrado- du 25:


